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CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
Auto que da inicio al trámite de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
SIM No. 193132109 
 
La suscrita Dina Margarita Ruiz Martínez, Defensora de Familia del Centro Zonal Valledupar 2, Regional Cesar, 
en ejercicio de sus funciones legales, y de conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 – 
CPACA, se permite realizar CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL en los siguientes términos: 
 
Persona a notificar: 
 
Nombre: Vanessa Alexandra Molina Altamar 
Cédula de ciudadanía: No. 1.067.812.785 
 
Asunto: 
Trámite de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
Datos del proceso: 

• Historia de Atención: 1066901345 
• SIM: 193132109 

 
Publicación de la citación: 

• Fecha de inicio: 13 de abril de 2026 – 8:00 a.m. 
• Fecha de finalización: 20 de abril de 2026 – 5:00 p.m. 

 
Fundamento de la notificación por aviso 
 
El artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 dispone que cuando se desconozca la información sobre el destinatario del 
acto administrativo, la citación deberá publicarse en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad. 
 
En el presente caso, el solicitante manifestó que las direcciones para notificar a la presunta deudora alimentaria 
correspondían a las suministradas por ella durante la audiencia de conciliación. No obstante, realizadas las gestiones 
de notificación, se evidenció lo siguiente: 
 

• La notificación enviada a la dirección física fue devuelta por la empresa de mensajería 472, indicando que la 
dirección no existe. 

• La comunicación remitida al correo electrónico aportado no fue posible, toda vez que la obligada alimentaria 
no habilitó el buzón electrónico. 
 

Publicación 
La presente citación se publicará por un término de cinco (5) días hábiles: 

• En la cartelera ubicada en la entrada principal del Centro Zonal Valledupar 2, Regional Cesar, y/o 
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• En la página web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, 
a la cual se adjunta el auto que admite la solicitud de inscripción en el REDAM. 
 
Comparecencia 
 
En cumplimiento del artículo 68 del CPACA, se solicita a la señora Vanessa Alexandra Molina Altamar que se 
presente para surtir la notificación personal del acto administrativo, en los siguientes plazos, contados a partir de la 
entrega de la presente citación: 
 

1. Dentro de los cinco (5) días hábiles, si se encuentra en el mismo municipio. 
2. Dentro de los diez (10) días hábiles, si se encuentra en otro municipio. 
3. Dentro de los treinta (30) días hábiles, si se encuentra fuera del país. 

 
Lugar y horario de atención 
 
Centro Zonal Valledupar 2 – ICBF 
Carrera 18 No. 11-76, barrio Alfonso López 
Valledupar – Cesar 
O al correo electrónico institucional: 

        dina.ruiz@icbf.gov.co 

 
Horario de atención: 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 

DINA MARGARITA RUIZ MARTINEZ 
Defensora de Familia ICBF Cesar 

Centro Zonal de Valledupar2 

mailto:dina.ruiz@icbf.gov.co
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AUTO ADMITE TRÁMITE REDAM 

DEFENSORÍA DE FAMILIA – CENTRO ZONAL VALLEDUPAR 2 

 

“Por medio del cual se avoca conocimiento del Proceso de Inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos – REDAM” 

 
Fecha: 24 de marzo de 2026 
NNA: Lucero Silva Molina 
Historia de Atención: 1066901345 
SIM: 193132109 
 

La suscrita Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal Valledupar 2, en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 82 del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), Ley 1878 de 2018, artículos 13, 29 y 44 
de la Constitución Política, la Convención sobre los Derechos del Niño (Ley 12 de 1991), Ley 2097 de 2021, Ley 
2220 de 2022 y demás normas concordantes, 
 

ANTECEDENTES DEL CASO:  

 

1. Que el diecinueve de febrero de 2026 fue radicada ante este Despacho la petición identificada con el SIM 
No. 193132109, mediante la cual el señor Jhoan Sebastián Silva Castro, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.007.549.989, actuando en calidad de progenitor de la niña Lucero Silva 
Molina, solicitó el inicio del trámite de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 
REDAM, en contra de la señora Vanessa Alexandra Molina Altamar, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.067.812.785, por presunto incumplimiento de la obligación alimentaria. 
 

2. Que la solicitud fue presentada por conducto de apoderada judicial, la doctora Natalia Andrea Van 
Strahlen Molina, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.835.989 y tarjeta 
profesional No. 408.702 del Consejo Superior de la Judicatura, allegando los documentos exigidos 
por la Ley 2097 de 2021 y el Decreto 1310 de 2022; igualmente, que la referida apoderada aportó el 
poder otorgado por el señor Jhoan Sebastián Silva Castro, debidamente diligenciado y autenticado en 
la Notaría Segunda del Círculo de Valledupar 

 
3. Que se acreditó la existencia de una obligación alimentaria clara, expresa y exigible, fijada mediante la 

Resolución No. 14 del 14 de agosto de 2025, proferida por la Dra. Marilis Mercedes Bastidas 
Manjarres, Defensora de Familia del Centro Zonal Valledupar 2, quien se encontraba cubriendo la 
incapacidad médica de la defensora titular a la que correspondió el trámite inicial, bajo el SIM No. 
193125894. 
 
Dicha obligación quedó consignada en la resolución antes mencionada, mediante la cual se fijó 
provisionalmente una cuota alimentaria a cargo de la señora Vanessa Alexandra Molina Altamar, por 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Regional cesar 

Cl. 16a # 11 - 15, Barrio Loperena 
Teléfono: 55707745 - Cesar - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Cesar 

Centro zonal Valledupar No. 2 

valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), suma que debía ser entregada a partir del mes de 
septiembre de 2025. 

 
4. Que la Dra. Natalia Andrea Van Strahlen Molina apoderada del solicitante aporto liquidación de la deuda 

en la cual se evidencia: 
 

MES/AÑO CUOTA 
MENSUAL 

REAJUSTE 
MENSUAL 

DIAS MORA TASA 
MENSUAL 

(MORA) 

INTERES 
MORATORIO 

TOTAL, 
MES 

SEPT. 2025 $400.000 - 200 2,38% $63.466 $463.466 

OCT. 2025 $400.000 - 170 2,34% $53.040 $453.040 

NOV. 2025 $400.000 - 140 2,32% $43.306 $443.306 

DIC. 2025 $400.000 - 110 2,29% $33.586 $433.586 

ENE. 2026 $440.000 10% 80 2,26% $26.517 $466.517 

FEB. 2026 $440.000 10% 50 2,23% $16.353 $456.353. 

MAR. 2026 $440.000 10% 20 2,21% $6.482 $446.842 

     TOTAL; 
$242.750 

TOTAL; 
$3.162.750 

 

5. Que la suscrita Defensora de Familia, tras corroborar mediante el Liquidador de Deudores Morosos 
herramienta utilizada para verificar la exactitud de las liquidaciones presentadas, estableció que la 

cifra señalada por la apoderada judicial de la peticionaria no coincide con la suma real adeudada. 

 

 
 

6. Que, para el caso en estudio, se tendrá como suma adeudada la determinada en el numeral 
precedente; en consecuencia, se dará traslado al obligado de dicha liquidación, conforme a lo 
dispuesto en la normatividad vigente, por un valor equivalente a TRES MILLONES NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($3.091.216). 

 
7. Que la apoderada judicial de la peticionaria aporta Acta de Audiencia Fracasada No. 90, en la cual se 

consignan los datos de identificación y ubicación de las partes, así: 
 
Obligada: 
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Vanessa Alexandra Molina Altamar, domiciliada en la ciudad de Bogotá D. C., con dirección Carrera 87C 
No. 26-32 sur, barrio Patio Bonito, teléfono 302 209 3118, correo electrónico laluchi1214@gmail.com.  
Peticionario: 
Jhon Sebastián Silva Castro, domiciliado en la ciudad de Valledupar, con dirección Manzana 62, casa 8, 
barrio 450 Años, teléfono 324 276 5692, correo electrónico lucerosilvamolina1414@gmail.com. 
 
Apoderada judicial: 
Natalia Andrea Vanstrahlen Molina, correo electrónico nvanstrahlenmolina@gmail.com.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 2097 de 2021, esta se aplica a todas las personas que se 
encuentren en mora por el incumplimiento de tres (3) cuotas alimentarias, sucesivas o no, establecidas en 
sentencias judiciales ejecutoriadas, acuerdos de conciliación o en cualquier título ejecutivo que contenga 
obligaciones de carácter alimentario. 
 
Que la obligación económica cuya mora genera el registro corresponde a la de alimentos congruos o necesarios, 
sean estos definitivos o provisionales; y que dicha disposición aplica a los deudores alimentarios morosos de las 
personas titulares del derecho de alimentos, conforme a lo estipulado en el artículo 411 del Código Civil 
Colombiano, siempre que incurran en las condiciones señaladas en el citado artículo. 
 
Que el artículo 3°, inciso primero, de la Ley 2097 de 2021 establece que el acreedor de alimentos deberá solicitar 
el registro ante el juez y/o funcionario que conoce o conoció del proceso de alimentos, quien, previo a ordenar la 
inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, deberá correr traslado de la solicitud al deudor 
alimentario presuntamente en mora por el término de cinco (5) días hábiles, vencidos los cuales deberá resolverse 
sobre la procedencia o no del registro, con fundamento en la existencia o no de una justa causa. Contra dicha 
decisión procederá el recurso de reposición, el cual deberá resolverse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su interposición. 
 
Que el parágrafo primero del artículo 3° de la Ley 2097 de 2021 dispone que, una vez en firme la decisión que 
ordena la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, el juez o la autoridad competente deberá 
oficiar, dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, a la entidad encargada de la operación del registro, con 
el fin de hacer efectiva la inscripción correspondiente. 
 
Que el parágrafo segundo del artículo 3° de la Ley 2097 de 2021 establece que solo podrá proponerse como 
excepción a la solicitud de registro en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) el pago de las 
obligaciones alimentarias que se encuentren en mora, siempre y cuando se trate de la primera inscripción. 
 
No obstante, en caso de reincidencia en el incumplimiento de las cuotas alimentarias, aun cuando el deudor 
efectúe el pago de estas antes del registro, este sí se llevará a cabo, así: 
 

• Por tres (3) meses, en la segunda oportunidad, y 
• Por seis (6) meses, en las ocasiones siguientes, 

mailto:laluchi1214@gmail.com
mailto:lucerosilvamolina1414@gmail.com
mailto:nvanstrahlenmolina@gmail.com
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Cuando el obligado no se encuentre a paz y salvo con las obligaciones alimentarias. 

 
Que la doctora Natalia Andrea Van Strahlen Molina, en la solicitud presentada, aporta y relaciona como 
pruebas las siguientes: 
 

• Acta de Audiencia Fracasada No. 90, de fecha 14 de agosto de 2025. 
• Resolución No. 14, del 14 de agosto de 2025. 
• Registro civil de nacimiento de la menor. 
• Declaración juramentada del señor Jhoan Sebastián Silva Castro, rendida el 11 de febrero de 2026. 
• Relación de pagos y liquidación de la deuda alimentaria. 
• Copia de la cédula de ciudadanía del señor Jhoan Sebastián Silva Castro. 
• Poder otorgado al apoderado judicial. 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) en contra 
de la señora Vanessa Alexandra Molina Altamar identificada con cédula de ciudadanía No. 1.0657.812.785 de 
Valledupar, conforme a la solicitud elevada por el señor Jhoan Sebastián Silva Castro, por la suma de tres 
millones noventa y un mil doscientos dieciséis pesos ($3.091.216) en aras de garantizar los derechos de la 
menor L.S.M. 
 
SEGUNDO: Dar valor probatorio al registro civil de nacimiento de L.S.M y demás documentos allegados. 
 
TERCERO: Córrase traslado de la solicitud a la señora VANESSA ALEXANDRA MOLINA ALTAMAR por el término 
de cinco (5) días mediante laluchi1214@gmail.com o en la dirección cra 87 c # 26 – 32 sur barrio Patio Bonito.  En 
caso de que la obligada alimentaria haya cambiado de lugar de residencia o correo electrónico, emplácesele 
conforme las previsiones, tal como lo establece la ley 1437 de 2011, a fin de que comparezca a este despacho a 
notificarse de la presente solicitud. 

 
CUARTO: Correr traslado de la liquidación de la deuda, a la presunta deudora alimentaria que se reputa en mora, 
señora Vanessa Molina Altamar, por cinco (5) días hábiles para que se pronuncie sobre la misma, anexando al 
escrito correspondiente los soportes suficientes y necesarios, que demuestren el cumplimiento parcial o total de la 
obligación, en armonía con el inciso primero del artículo 3 de la ley 2097 de 2021. 
 
QUINTO: Una vez, vencido el termino de traslado se resolverá sobre la procedencia o no de la solicitud de 
inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Moroso, requerida por el Señor Jhoan Sebastián Silva Castro 
en calidad de progenitor de la niña: L.S.M, en contra la señora Vanessa Molina Altamar. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto, a la parte Acreedora y a su togada, a los Correos electrónicos: 
nvanstrahlenmolina@gmail.com y lucerosilvamolina1414@gmail.com, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, quedando surtida al segundo día de su envío. 

mailto:laluchi1214@gmail.com
mailto:nvanstrahlenmolina@gmail.com
mailto:lucerosilvamolina1414@gmail.com
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SEPTIMO: Asimismo, Incorporar en este Auto las consecuencias contempladas en la Ley 2097 de 20211, 
reglamentada por el Decreto 1310 de 20222 especialmente aquellas establecidas en el artículo 6 de la citada norma. 
 
OCTAVO: Reconózcase personería jurídica a la doctora Natalia Andrea Vanstrahlen Molina, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.065.835.889, expedida en Valledupar (Cesar), y Tarjeta Profesional No. 408.702 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de la parte interesada dentro del trámite 
administrativo adelantado ante el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM, con las facultades 
conferidas en el poder debidamente aportado; y requiérase para que allegue copia de su documento de 
identidad y de la tarjeta profesional. 
 
NOVENO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.  
 

CÚMPLASE, 

 

 

 

DINA MARGARITA RUIZ MARTINEZ 
Defensora de Familia ICBF Cesar 

Centro Zonal de Valledupar2 
 
 


